
Núm. 51. Sábado 28 de Abril de 1849. 8 cuartos.

Se suscribe á este periódico en 
su Redacción, establecida en la 
calle de Ñuño Rasura núm. 22, 
cuarto principal, á 4 rs. al mes, 
11 por trimestre , 20 por seis 
meses y 34 por un año.

Los artículos, avisos y recla
maciones se remitirán á la mis
ma Redacción francas de porte, 
sin cuyo requisito no se reci
birán. Precio de suscricion para 
fuera 40 rs. vn. por todo el año.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO

DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

La Reina Nuestra Señora (q. d. g.) y su augusta Real fa
milia eonlinúan en la Córte sin novedad en su importante 
salud.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE BURGOS.

El Sr. Subdelegado de Medicina 
y Cirugía me ha dirigido para tras
mitir á los profesores de dichas fa
cultades , el oficio que sigue:

«Subdelegacion de medicina y 
cirugía de Burgos.—Estando pre
venido por los Reglamentos y de
más disposiciones vigentes relati
vas al egereicio de la profesión 
médica y quirúrgica, y muy par
ticularmente en la regla octava de 

la circular de 17 de julio de 1847, 
la que se puso de manifiesto al ins
cribirse en el libro de matrícula de 
esta subdelegacion á todos los pro
fesores de uno y otro ramo; y á 
fin de que hoy mas que nunca por 
el eminente peligro que nos ame
naza del cólera que se ha declara
do en el Reino vecino de Francia, 
se hace indispensable : que todos 
los profesores de medicina y ciru
gía residentes y con egereicio ac
tual en los pueblos de este Distri
to , pongan en mi conocimiento y 
con toda premura cualquiera no
vedad ó enfermedad que advirtie
sen con síntomas de la referida e- 
pidemia ó de cualquiera otra que 
merezca la atención; para en su 



vista poderlo yo poner en conoci
miento de la Junta de Sanidad de 
esta provincia y demas autorida
des , según y como por las mismas 
y demas disposiciones se me tiene 
prevenido , advirtiendo á VV. que 
la menor falta al cumplimiento de 
este requisito , serán responsables 
de los cargos y penas prevenidas 
en referidos reglamentos y de mas 
disposiciones. Lo que pongo en su 
conocimiento para los fines indica
dos. Dios guarde á VV. muchos 
años. Burgos y abril 24 de 1849.— 
Miguel Guerrero.-Señores Profeso
res de medicina y cirugía de los 
pueblos de este distrito judicial.

En su consecuencia prevengo á 
VV. que bajo su personal respon
sabilidad notifiquen inmediatamen
te el oficio inserto á los facultati
vos de medicina y cirugía que asis
ten á sus respectivos pueblos.

Dios guarde á VV. muchos años. 
Burgos 25 de abril de 1849.-—Ti
moteo Arnaiz.

Sres Alcaldes constitucionales de este partido judicial.

Intendencia militar de la provincia 
de Burgos,

El Excmo. Sr. Intendente general militar con fecha 20 
del actual me dice lo siguiente.

»Debiendo precederse á segunda y simultánea licitación 
en los estrados de esta Intendencia general 'y en la parti
cular del distrito de Valencia , para contratar el suministro 
de utensilios eu la provincia de Valencia , Alicante y Caste
llón , con el nuevo litoral agregada á las mismas á la dere
cha del Ebro que antes pertenecía á los distritos de Aragón 
y Cataluña , se convoca para dicho acto en los referidos 

estrados el dia cinco del próximo mes de mayo á la una en 
punto de su tarde; sirviendo de gobierno que la subasta 
comprenderá el servicio de que se trata por el término de 
cuatro años á contar desde primero de agosto próximo y 
que ha de celebrarse esta simultanea licitación con arreglo á 
lo dispuesto en la Real orden de 26 de diciembre de 4846 
y con sugécion al pliego general de condiciones que estará 
de manifiesto en aiflbas intendencias.»

Lo que traslado á V. S. para que se sirva disponer se de 
publicidad al espresado acto en el Boletín oficial de la pro
vincia. Dios guarde á V. S. muchos años. Burgos 23 de 
abril de 4 849.—Antonio Bernabeu.

PROVINCIA DE BURGOS. CLERO REGULAR.

Administración de Fincas del Estado.

Remates que se han de celebrar el dia 8 de junio próc- 
simo en esta capital y en la del Reino desde las 44 de la 
mañana en adelante.

El Edificio que fué convento de S. Francisco de la villa 
de Miranda de Ebro eslramuros de la misma, linda por to
dos aires con heredades y terrenos que fueron propios del 
referido convento y en el dia pertenecen á D. Pascual Otar
te y D. Antonio Villareal, tasado en la forma siguiente.

Primeramente 4,000 estados de pared á 24 rs. 96000
Por la sillería y enlosado déla Iglesia. 36000
Por 400,800 tejas. 45430
Por 46,000 ladrillosa 420 rs. millar 5520
Por 4 644 cuartones á 8 rs. cada uno 43128

Mas 5 puertas 4000
El entarimado del Coro 900
4500 eábrios á 4 rs. cada uno 6000
De tabla y tegillo en los tejados 4 200 estados á 6

rs cada uno 7200
32 marcos de puerta á 20 rs. 640
420 postes de roble y olmo á 10 rs. 4200
39 vigas á 60 rs. 2040
95 tirantes á 25 rs. 2375
39 ligeras con sus vigas á 50 rs. 4950
268 sopandas á 40 rs. 2680
¥ finalmente la escalera principal 5000
Importa esta tasación la cantidad de 499763

qup es por la que se saca á subasta y no produce renta 
alguna.

El Edificio convento de Franciscos de S. Esteban de los 
Olmos con inclusión de su Iglesia, sito en la jurisdicion del 
pueblo de Villimar, de lo que resulta un polígono irregu
lar , cuyas fachadas de la Iglesia, la del Mediodía y Norte 
son iguales , la del Lebanto y poniente lo son entre si, á 
escepcion que en la del Norte esta la fachada principal de 
la Iglesia , ausiliaudo con la linca á cerrar un cercado que 
contiene la tras-sacristía, en la del Poniente una cuadraron 
su patio y en la del Mediodía está la cocina con otras depen
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ciencias , todas líneas contienen una superficie por la planta 
principal , añadiendo lo accesorio á la Iglesia que es de 9040 
pies considerando las líneas de fachada en el suelo parte afue
ra. Este Edificio en la parte de la planta principal tiene pa
sadizos con sus celdas y otras habitaciones correspondientes 
unas enladrilladas y otras con tablas con cuasi todas sus 
puertas y ventanas. Su armadura es á la molinera compues
ta de medias varas calorzales y teja. Las fachadas de la 
Iglesia y de los patios son de sillorejo, componiéndose cua
si todas las demas gruesas de construcción de ladrillo. La 
puerta de la Iglesia de entrada, es de dos ojas con porti
llo, esta y algunas otras se hallan en buen estado. Todo 
el piso de la Iglesia se halla embaldosado con una escalina
ta de siete huellas para subir el panteón, siendo todo de 
piedra ontoria; el coro y trascoro en la parte inferior y su
perior, con todos los pasillos de comunicación se encuentran 
enladrillados. lia sido tasado en 53,260 rs. que es la can
tidad por la que se saca á subasta. No produce renta al
guna.

El pago de estas fincas se satisfará en deuda sin interés 
por todo su valor nominal, en dos plazos iguales: el priJ 
mero al tiempo de la adjudicación y el segundo al cumplirse 
un año.

Remates que han de verificarse en dicho día y hora en las 
mismas capitales.

Un coto redondo á pasto tieso, que en la villa de Buge- 
do de Condcpajares , correspondió al exmonasterio de Pre- 
mostatenses de la. misma villa , en término que llaman Quin- 
tanilla, de cabida 200 fanegas de ínfima calidad, á cscep- 
cion de 12 á 14 que se pueden reducir á cultivo en las 
cuales se encuentran 130 robles gordos bastante viejos. A 
mas se hallan 300 encinas jóvenes. A la cumbre tiene en
cinas muy pequeñas por ser mala la tierra que ocupan. No 
produce renta alguna; hasido tasado en 30,000 rs. que es 
la cantidad por la que se saca á subasta

Remate que ha de celebrarse el dia 30 de mayo próximo 
en esta capital desde las 11 de la mañana en adelante.

Una tierra de 9 celemines de segunda calidad que en tér
mino del pueblo de Ibcas de Juarros correspondió al extin
guido Monasterio de San Juan de Ortega y lleva en arren
damiento Francisco Urcta por la renta anual de 6 celemi
nes de pan mediado , y habiendo sido regulada la fanega á 
24 rs. importan 12, ha sido tasada en 350 rs. y capitali
zada deducido el 10 por 100 de administración en 360 que 
es la cantidad por la que se saca á subasta. No tiene car
ga alguna y el arriendo sigue por la tácita.

El pago de estas fincas se verificará del modo siguiente: la 
quinta parte del remate en el acto de la adjudicación , y el 
resto en ocho plazos iguales de año cada uno en las clases 
de papel que se espresan : la tercera parte del remate en 
deuda consolidada con interes del 5 por 4 00 , otra tercera 
parte en deuda consolidada con interes del 4 por 100 , y la 
olea tercera restante en deuda sin interes , vales no conso
lidados y deuda negociable con ínteres á papel bajo los ti

pos estipulados. Burgos 25 de abril de 1349. Vicente An
gulo.

La Comisión ausiliar del camino de Berccdo, cumpliendo 
con lo prevenido en la Real orden de 23 de setiembre de 
1842, publica el siguiente estado espresivo de los ingresos 
y salidas en la depositaría de la misma desde primero de 
enero de este año hasta fin de marzo próximo pasado.

Burgos 3 de abril de 1849. El Presidente Francisco fiel 
Busto , Manuel García Cármenes, Vocal Secretario.

INGRESOS. Rs. en.

Existencia en fin de diciembre de 1848. 22998 25
Cobrado por atrasos de Jos pueblos de la pro

vincia por el arbitrio de un real y cuartillo 
por vecino. 994 7

Id. por productos de Portazgos. - 35525 22
Id. por el arbitrio de 4 rs. en fanega de Sal. 23699 4
Id. por atrasos de lo que adeuda la provincia 
de Falencia. 42493 15

Total. 125711 5

SALIDAS.

Pagado por sueldo de Secretaria.
Id. por réditos de acciones del 5 por 100.
Id. por id. id. del 4 por 100.

720
55850

372 22
Id. por conservación y reparación del camino. 30857 4
Id. por traslación de fondos desde la provincia 

de Falencia y quebranto en la reducción de 
calderilla. 1203 28

Id. para atender á los gastos de secretaria é 
Intervención.

Total.
1000

90003 20
RESUMEN.

Ingresos. 125711 5.
Salidas. 90003 20.
Existencia para 1. ° de abril. 35707 19.

VARIEDADES.
DEL ARADO PERFECCIONADO DE HALLIÉ.

Comparado con el que comunmente se usa en España, llamado 
Timonero.

CONTINUACION.

o c es la cama unida á
v y c que es la vertedera.
r r r es la reja unida á la vertedera por los tornillos n n;
d d es el dental unido á la cama y vertedera por un tor

nillo que no se vé en la figura y se indica en líneas ocul
tas ;



11 limón unido á la cama por un tornillo s, sobre el cual gira 
el timón abriendo ó cerrando el ángulo de tiro :

m m es la manera que por su parte inferior se asegura 
con un tornillo z en una caja que tiene el dental; por mas 
arriba se une á la vertedera por medio de la teleruela o o; 
y por una mortaja que tiene por encima de esta parte, 
recibe el pescuño del limón y las cuñas , que fijando mas 
este, sirven al propio tiempo para ayudar á graduar el 
ángulo;

q q es una cuchilla vertical que asegurada en el timón 
procede á la reja , y sirve para facilitarla el rompimiento 
del terreno y mantener el aplomo del instrumento.

Servicio de este arado.

La reja, en la posición natural del instrumento, marcha 
horizontal al terreno , no de punta , y le corta en toda la 
anchura que ella tiene , y es de once pulgadas.

Se desgasta por igual, pero no se despunta (á no ser un 
accidente), y al desgastarse se afila y pone mas cortante, 
por consiguiente con mejor servicio.

No se aguza , ni se echan puntas, ni se calza.
El dental marcha también en un plano horizontal, tiene 

muy poca superficie de rozamientos , y sus planos se unen 
en aristas rectas, esto es , cortantes. Creo que un denta 
puede durar seis barbecheras ó mas. No lo he esperimen- 
tado.

La vertedera suple á las oregeras de nuestros arados; pe
ro asi como estos separan la tierra sin voltearla , aquella la 
separa y voltea completamente. Su perfección está en sus 
curvaturas. La creo de gran duración,

Se continuará.

ANUNCIOS.

Sq vende una Botica en el pueblo 
dej Maderuelo , quien quiera intere
sarse en su compra puede verse con 
1). José Mingochea , herrador en 
el pueblo de Onloria de Valdeara- 
dos.

Se halla vacante el partido de 
cirujano del pueblo de Cogollos, 
su dotación es ochenta fanegas de 
trigo pagadas por el ayuntamiento 
casa de balde para vivir y libre de 
contribución, escepto la del subsi
dio, las solicitudes se dirigirán al 
señor presidente del mismo francas 

de porte hasta el dia 10 de mayo 
próximo.

En Villaquirán de los Infantes, 
partido de Castrogeriz, hay un ma
cho de parada de cuatro años, ta
lla , pelo cárdeno y bien cortado; 
si alguno quisiere interesarse en la 
compra , puede verse con Antonio 
Aranzana vecino de la misma; Jan
do suficientes garantías , se dará 
fiado.

DICCIONARIO

Geográfico—Estadístico—Histórico 
DE ESPAÑA

ysus'posesiones de Ultramar, porelSr. D. Pase nalMadoz. 
Se suscribe en la lotería de Burgos.

Al nombrarme dicho Sr. comisionado suyo en este punto,' 
me encarga que al anunciarlo en el Bolctin , publique el 
aviso que há puesto en los periódicos de la Córte.

«Por Real orden de 26 de marzo de 1846 está mandado 
que se abone el importe de la obra en los gastos municipa
les á los Ayuntamientos que voluntariamente quieran sus
cribirse. Se han publicado 11 tomos de esta obra, cuya im
presión ha de concluir este mismo año. Las reclamaciones 
hechas en la capital y de varios puntos de las provincias á 
fin de poder adquirir la espresada obra con un pequeño de
sembolso mensual, y la esperiencia y las comunicaciones de 
los comisionados han hecho conocer al autor que hay un 
crecido número de personas , que destina mensualmente una 
cantidad fija para la compra de libros. Los tomos publicados 
importan en rústica 1.152 rs. y la obra completa 1.312; y 
siendo una y otra cantidad de bastante consideración , y no 
queriendo ó no pudiendo desembolsarla de una vez , los que 
tengan deseo de adquirirla, la administración del Dicciona
rio no tendrá el menor inconveniente, en entregar los tomos 
publicados sin que el suscritor desembolse mas cantidad que 
la de 40 rs. cada, mes hasta el completo de los 1.312 im
porte total de la obra según se ha dicho.

Cualquiera corporación , cualquiera particular que desee 
suscribirse con estas condiciones, puede dirigirse al adral* 
nistrador principal de loterías nacionales en Burgos, D. J 
A. Azpiazu , calle de la Paloma núm. 3 , y el Sr. Madoz se 
persuade que esta oferta no perjudicará sus intereses , que
dando satisfecha su generosidad y patriotismo con la lealtad 
y honradez española, que es la única garantía que ecsige 
del pedido que puedan hacer los nuevos suscritores.»

Yo nada puedo añadir en elogio de una obra tan acredi
tada y recomendada por toda la prensa y por personas ilus
tradas que la han ecsaminado , como también por el gobier
no , que reconoce la utilidad que con ella ha de reportarla 
Sociedad, y ha dispensado ásu autor las mayores atencio
nes. Sin embargo no puedo menos de asegurar que con el 
Diccionario geográfico—estadístico—histórico de España y sus 
posesiones de Ultramar adquirirán una biblioteca completa. 
Burgos 12 de abril de 1849.—José Antonio de Azpiazu.

BURGOS
Imprenta del Boletín oficial, calle A’uño Rasura núm. 22.


